
 

 

 

 

ACTA DE REUNION CONSEJO ACADÉMICO 

Código FG 002 

Versión 03 

Fecha 18-04-2008 

 

 

DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico, siendo las 10:56 a. 
m. del 27 de marzo del año en curso: 
 
“Medellín, 27 de marzo de 2021 
   
Señores   
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO   
Instituto Tecnológico Metropolitano   
Ciudad   
   
ASUNTO: Citación a sesión ordinaria virtual del Consejo Académico del Instituto Tecnológico 
Metropolitano   
   
Cordial saludo.   
   

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

            Consejo Académico 06 Ordinaria X Extraordinaria  

Fecha de reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

07 04 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams    
8:00 a. m. 11:55 a. m. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quórum   
2. Lectura y aprobación del orden del día   
3. Aprobación del Acta No. 01 del 19 de enero de 2021 y Acta No. 02 del 3 de febrero de 2021 
4. Solicitud de cambio de nivel de formación de investigador principal elevada por el Comité de 

CTi 
5. Mención laureada para Juan Diego Betancur Gómez de la Maestría en Gestión Energética 

Industrial  
6. Aprobación de resoluciones del programa padrino Talentos Excepcionales 
7. Solicitud de aval para reforma curricular de la Maestría en Ciencias: Innovación en Educación  
8. Solicitud de aval para reforma curricular de la Maestría en Ingeniería Biomédica 
9. Solicitud de aval para aumento de cupos del programa Química Industrial 
10. Proposiciones y varios 



 

 

Me permito citarle a sesión mediada por la virtualidad a través de la plataforma Microsoft Teams, para el 
miércoles 7 de abril de 2021 de 8:00 a. m. a 10:00 a. m., en la que se cumplirá el siguiente 
orden del día:     

1. Verificación del quórum   
2. Lectura y aprobación del orden del día   
3. Aprobación del Acta No. 01 del 19 de enero de 2021 y Acta No. 02 del 3 de febrero de 2021 
4. Mención laureada para Juan Diego Betancur Gómez de la Maestría en Gestión Energética 

Industrial  
5. Aprobación de resoluciones del programa padrino Talentos Excepcionales 
6. Solicitud de aval para reforma curricular de la Maestría en Ciencias: Innovación en Educación  
7. Solicitud de aval para reforma curricular de la Maestría en Ingeniería Biomédica 
8. Solicitud de aval para aumento de cupos del programa Química Industrial 
9. Solicitud de cambio de nivel de formación de investigador principal elevada por el Comité de CTi 
10. Proposiciones y varios 

 
Nota: La duración de la sesión se programa de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la 
Resolución No. 08 del 19 de febrero de 2014. No obstante, en el mismo sentido del artículo previamente 
mencionado, ésta podrá prolongarse cuando "(...) la misma Corporación decida, dentro de la misma 
sesión, prolongar su duración". Se solicita, comedidamente, tener en cuenta esta posibilidad en la 
planeación de sus agendas del día correspondiente.   
Atentamente, 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS 
Rector” 

 
1. Verificación del quórum  

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente, con la presencia de: 
 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector y Presidente del Consejo Académico 
Luz Marcela Omaña Gómez, Vicerrectora General  
Jorge Iván Ríos Rivera, Vicerrector de Docencia  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Cristian Daniel Cartagena González, Decano de la Facultad de Artes y Humanidades 
Hernán de Jesús Salazar Escobar, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas  
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías  
Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Santiago Pérez Walton, Representante Profesoral Principal 
Alejandro Villa Gómez, Secretario General  
 
Invitados: 
Carlos Mario Toro Orozco, Vicerrector Administrativo y Financiero 
Tatiana Ruiz Brand, Directora Operativa de Comunicaciones 
Dora Nicolasa Gómez Cifuentes, Directora Operativa de Autoevaluación 
Eliana María Escobar Cataño, Docente ocasional 
Edison Arbey Escobar Acevedo, Docente 
Dayro León Quintero López, Docente T. C. Modalidad Ocasional 
Diana Alexandra Orrego Metaute, Jefe Dpto. de Ciencias Aplicadas 
Diego Fernando Uribe Yunda, Docente T. C. Modalidad Ocasional 



 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día   

El Vicerrector Eduard solicita abordar al inicio de la sesión el tema de la solicitud de cambio de 
nivel de formación de investigador principal elevada por el Comité de CTi. Sometido a 
consideración de los miembros del Consejo Académico el orden del día con su modificación, 
éste es aprobado.  

3. Aprobación del Acta No. 01 del 19 de enero de 2021 y Acta No. 02 del 3 de febrero 
de 2021 

Sometidas a consideración de los miembros del Consejo Académico las Actas No. 01 del 19 de 
enero de 2021 y No. 02 del 3 de febrero de 2021, éstas son aprobadas.  

4. Solicitud de cambio de nivel de formación de investigador principal elevada por el 
Comité de CTi 

El Vicerrector Eduard expone que la Resolución No. 15 de 2017, en su artículo 28, define que 
para el cambio de profesor como investigador principal en uno de los proyectos, su reemplazo 
debe ser otro profesor con un nivel académico igual o mayor al del primero, todo ello previo aval 
del consejo de facultad correspondiente, y que ningún profesor puede tener a su cargo más de 
tres proyectos de investigación simultáneamente. Expresa que está dándose una dificultad con 
un proyecto de la Facultad de Artes porque la investigadora principal se retiró y no ha podido 
asignarse un docente con el mismo nivel de formación; agrega que hay un docente que podría 
reemplazarla, pero tiene nivel de maestría, y que esto sería una excepción al artículo 28 de la 
Resolución No. 15 de 2017.      

El Rector manifiesta que le parece ambigua la reglamentación en ese sentido. El Vicerrector 
Eduard manifiesta que pretenden hacer una reforma integral porque hay temas que restringen 
mucho la investigación en la Institución. 

Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico la solicitud de cambio de 
nivel de formación de investigador principal elevada por el Comité de CTi, ésta es aprobada.    

5. Mención laureada para Juan Diego Betancur Gómez de la Maestría en Gestión 
Energética Industrial  

El Decano Daniel da inicio a su exposición:  

 



 

 

 

El Vicerrector Eduard manifiesta que este tema requiere mayor número de pruebas para la 
validación científica, de manera que concuerda en que se le otorgue al estudiante la mención 
laureada. Por su parte, el Rector recuerda lo que en su momento, el año pasado, se discutió 
sobre otorgar estas menciones, teniendo en cuenta el contexto de pandemia y las distintas 
limitaciones que ésta implica.  

Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico la mención laureada para el 
estudiante Juan Diego Betancur Gómez, ésta es aprobada.  

6. Aprobación de resoluciones del programa padrino Talentos Excepcionales 

El Vicerrector Jorge Iván da un contexto sobre el tema, y cede la palabra a la docente Eliana 
María, quien da inicio a su exposición: 

 

 



 

 

 

 

 

El Rector pregunta sobre la vigencia de la resolución, porque allí se indica que la vigencia sería 
de 3 años. La docente Eliana responde que ésta se refiere a la convocatoria, porque hubo 
convocatoria hasta el período 2020-1. El Rector solicita que se expida una nueva resolución, 
para no perder un programa tan valioso como éste.  

Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico el reconocimiento a los tres 
estudiantes por participar en el programa padrino Talentos Excepcionales, éste es aprobado.  

7. Solicitud de aval para reforma curricular de la Maestría en Ciencias: Innovación en 
Educación  

El Decano Hernán de Jesús da un contexto sobre el tema, y cede la palabra a los profesores 
Edison Arbey y Dayro León: 



 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El Rector considera que aquí “educación” no se entiende en sentido restringido, sino en sentido 
amplio. El profesor Dayro León agrega que así es, y dice que el programa no está limitado a 
aquellas personas que han obtenido su título como licenciados, sino a todas aquellas personas 
que quieran trabajar en el ámbito educativo en sentido amplio.  

El Rector manifiesta que este es un programa que no sólo es necesario en el país, sino que la 
innovación en educación ha cobrado fuerza en el sector educativo.  

El Vicerrector Eduard manifiesta que la pandemia nos ha dejado de enseñanza que entre todos 
los problemas que hay en educación, hay problemas de infraestructura y dotación en elementos 
informáticos, y que la innovación del modelo enseñanza relacionado con las TICs debe 
fortalecerse. Agrega que este programa tendría un buen enfoque internacional. Manifiesta que 
le llamó la atención el tema de investigación cuando revisó el programa, y ello porque no somos 
fuertes en investigación en esta área, y que esta es una oportunidad de mejora en ese tema. 
Agradece la presentación y resalta los elementos importantes que tiene, manifiesta que hay una 
propuesta importante para presentar ante el Ministerio de Educación Nacional.  

El Rector pregunta por qué el énfasis tan marcado en formación investigativa cuando la 
maestría es en profundización, ello considerando que 20 de los créditos son en investigación. 
Agrega que debemos pensar en términos de virtualización de este tipo de programas que 
pueden llegar a todos los rincones del país.  

La Vicerrectora Marcela coincide con la importancia y valor de un programa como estos, y su 
pertinencia, y pregunta sobre la ampliación del perfil y la inclusión de las ciencias humanas y 
sociales, específicamente, si su inclusión representa algún reto para el programa y cómo se 
tejen las interrelaciones con otras dependencias. El profesor Dayro León responde que la 
denominación del programa aparece centrada en las ciencias exactas, pero que su desarrollo 
implica la inclusión de estas áreas porque distintos actores empiezan a incorporarse, que en los 



 

 

últimos años el programa ha implicado una interrelación desde las mismas asignaturas, y que 
los estudios previos que sustentan la documentación muestran que los objetos atienden a 
diferentes intereses y áreas. El Decano Hernán de Jesús precisa que la maestría está adscrita a 
la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas, y que el grupo GNOMON pasó a estar adscrito a 
esa facultad.  

El Decano Jorge Iván manifiesta que la expresión “innovación en educación” siempre le ha 
suscitado inquietudes, porque desde la Facultad de Ciencias Económicas se ha tenido una 
concepción, y que la innovación puede ser económica o social, de manera que no le queda 
claro cómo se hace innovación en educación a partir de lo que ellos conceptúan como 
innovación; agrega que la mayoría de programas se centran en investigación o profundización, 
y dejan de lado las SpinOff o Startup, y que debemos empezar a formar el tejido empresarial 
que necesitamos. El profesor Dayro León responde que esa inquietud los ha movido, que se ha 
descubierto que el concepto es poco claro para el contexto nacional, y que están 
consolidándose mejores modos explicativos. El Vicerrector Eduard manifiesta que el concepto 
parte de un activo de propiedad intelectual, y que resulta complejo.  

La Directora Dora Nicolasa expresa que el nombre ha cambiado, pero lo hace con una gran 
profundidad. Agrega que tenemos una oportunidad de hacer un trabajo inter y trans 
disciplinario. Manifiesta que en las distintas facultades se trabaja “innovación” y debemos 
preguntarnos si estamos entendiendo lo mismo.  

El Vicerrector Jorge Iván manifiesta que se han hecho observaciones importantes para discutir y 
que valiéndonos de la naturaleza deliberativa de este espacio, aprovecha para sumarse a 
algunos de los comentarios y plantea la posibilidad de avanzar hacia otras ciencias pero no 
usurpar otros objetos de estudio. Manifiesta que recibe de buena manera las observaciones 
planteadas por los consejeros. 

El Rector somete a consideración de los miembros del Consejo Académico prologar la duración 
de la sesión. Es aprobada.  

Sometido a consideración el aval de reforma curricular de la Maestría en Ciencias: Innovación 
en Educación, éste es aprobado.   

8. Solicitud de aval para reforma curricular de la Maestría en Ingeniería Biomédica 

La Jefe Diana Alexandra y el profesor Diego Fernando dan inicio a su exposición: 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

El Rector manifiesta que el programa tiene un horizonte que es muy interesante. Agradece al 
equipo por el trabajo.  

La Vicerrectora Marcela pregunta cuál es la capacidad del programa para recibir estudiantes. El 
profesor Diego responde que en cada cohorte están ofertándose entre 8 y 10 cupos, de manera 



 

 

que se garantiza a los estudiantes que tendrán los elementos para desarrollar sus tesis. La Jefe 
Diana agrega que se requieren 5 estudiantes para tener equilibrio en un curso de énfasis.  

El Rector pregunta si tenemos docentes suficientes para soportar los diferentes cursos. La Jefe 
Diana responde que sí.  

La Vicerrectora Marcela pregunta cómo está el relacionamiento de la maestría con sus pares en 
otras instituciones. El profesor Diego Fernando responde que existe un convenio marco de 
posgrados a nivel nacional, que a través de éste se han hecho solicitudes a otras 
universidades, y que se tienen estudiantes que han hecho cursos en otras universidades. La 
Vicerrectora Marcela solicita que se fortalezca este tema.  

El Rector manifiesta que le llama la atención el número tan alto de créditos que tiene la 
maestría, y pregunta cómo estamos con relación a otras maestrías en el país. El profesor Diego 
Fernando responde que somos el programa con mayor número de créditos, y que se destina 
una buena cantidad de tiempo al proceso de investigación; agrega que los estudiantes han 
publicado en revistas top y que hay algunos con importantes pasantías, de manera que la 
investigación es fuerte.  

Sometido a consideración el aval para reforma curricular de la Maestría en Ingeniería 
Biomédica, éste es aprobado.  

9. Solicitud de aval para aumento de cupos del programa Química Industrial 

El Decano Hernán de Jesús dice que los estudiantes admitidos en el primer semestre son 
determinados por la capacidad instalada. Dice que este programa es único en Antioquia, y que 
a nivel nacional sólo tres instituciones ofrecen este programa, y sólo el ITM posee acreditación 
en alta calidad. Agrega que el programa se ha posicionado poco a poco.  

El Profesor Santiago pregunta si la capacidad de la Institución en términos de docentes e 
infraestructura sí soporta 80 estudiantes por cohorte. El Decano Hernán de Jesús responde que 
este tema siempre es complejo, y que no se descarta aumentar los docentes ocasionales. El 
Vicerrector Jorge Iván agrega que no puede proponerse un crecimiento desproporcionado y tal 
vez no tener las condiciones para atenderlo si no estamos en pandemia.  

La Directora Dora Nicolasa manifiesta que debemos tener unos análisis completos sobre cuál 
es la capacidad real en cada programa. El Decano Cristian Daniel coincide con el comentario 
de la Directora Dora Nicolasa, y que el estudio de factibilidad debe coincidir con la realidad de 
cada programa.  

El Vicerrector Eduard manifiesta que debe tenerse mayor cantidad de elementos de análisis y 
no limitarse a lo que dice un documento, por ejemplo, la expresión “número de estudiantes de la 
primera cohorte”, podría interpretarse como “número de estudiantes cuando el programa se 
abre por la primera vez”, y que las capacidades de la Institución deberían analizarse desde la 
responsabilidad social de la Institución.  

El Rector coincide en que todo este tipo de elementos reúnen el presente y futuro de la 
Institución, sobre el cual tenemos una responsabilidad. 



 

 

El Vicerrector Jorge Iván solicita controlar el ingreso y que no se llegue hasta admitir los 80 
estudiantes. El Vicerrector Eduard manifiesta que la decisión debe tomarse con base en lo que 
presentó la Facultad de Ciencias Exactas, y no con base en el informe que tiene la Vicerrectoría 
de Docencia, que hasta ahora no ha sido socializado en el Consejo Académico.   

Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico aumentar el número de 
cupos del programa Química Industrial, se contabilizan nueve (09) votos positivos y un (01) voto 
negativo, de manera que el punto es aprobado.   

10. Proposiciones y varios 

El Rector comunica que en la sesión pasada del Consejo Directivo, la presidente presentó una 
propuesta de flexibilización curricular, de manera que los cursos de talento especializado 
entrarían a hacer parte de los cursos electivos. Manifiesta que quiere comunicarlo, pero que las 
condiciones específicas todavía deben ser definidas.  

El Decano Jorge Iván informa que a partir del lunes 12 de abril, se recibirá el cuestionario para 
diligenciar en el marco del proyecto que adelanta la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas en la línea estratégica 6.  

El Vicerrector Eduard comunica que tendremos la oportunidad de participar en la selección de 
8.200 jóvenes en todo el departamento con relación a ofertas laborales.  

El Director Hernán manifiesta que desde el año pasado se han hecho intervenciones en salud 
mental, que en 2020 se recibió un reconocimiento por parte del Ministerio de Educación 
Nacional, y que se recibió la representación del Comité de Discapacidad Municipal de Medellín.   

Agotado el orden del día y siendo las 11:55 a. m., se da por terminada la sesión.   
 
Para constancia se firma, por el Presidente y Secretario de la Corporación: 
 
 
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS      ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente del Consejo Académico                      Secretario del Consejo Académico  
 
Se anexa correo electrónico de citación y documentos enviados para previa revisión y análisis de los consejeros:  
 

1. Acta No. 01 del 19 de enero de 2021 y Acta No. 02 del 3 de febrero de 2021 
2. Documentos relacionados con la mención laureada para Juan Diego Betancur Gómez de la Maestría en 

Gestión Energética Industrial, aprobación de resoluciones del programa padrino Talentos Excepcionales, 
solicitud de aval para reforma curricular de la Maestría en Ciencias: Innovación en Educación, solicitud de 
aval para reforma curricular de la Maestría en Ingeniería Biomédica, solicitud de aval para aumento de 
cupos del programa Química Industrial y solicitud de cambio de nivel de formación de investigador principal 
elevada por el Comité de CTi.  

 
Elaboró:   Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
Revisó y aprobó:   Alejandro Villa Gómez, Secretario General 


